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mente expuesta, que la infracción, por la cual se sanciona
al recurrente, ha prescrito por haber transcurrido el periodo
de tiempo establecido, tres meses en este caso al tratarse
de una falta leve, entre la fecha en que se cometió la infracción
y la notificación de incoación del procedimiento.

En cuanto al tratamiento procedimental de la prescripción
de las infracciones hemos de indicar que en el caso que nos
ocupa se ha apreciado la prescripción durante la tramitación
del procedimiento, y en conclusión la autoridad administrativa
debe resolver por propia inciativa o apreciar de oficio la con-
clusión del procedimiento y archivar el correspondiente expe-
diente administrativo. Así la jurisprudencia ha admitido que
la prescripición se aprecie de oficio, como la sentencia de
14 de diciembre de 1988 ha admitido tal facultad en materia
sancionadora fundamentándola, bien “en razones de orden
público, interés general y de política penal”, o bien como la
sentencia de 16 de mayo de 1989, en base a “la seguridad
jurídica” o al “principio de legalidad”, estableciendo la sen-
tencia de 7 de julio de 1989 que “la estimación de oficio
de la prescripción no podrá implicar la incongruencia de la
resolución”.

En definitiva, cuando la infracción ha prescrito ello no
significa que la misma haya de tenerse por inexistente, como
si nunca se hubiera producido. El ilícito existe con indepen-
dencia del transcurso del tiempo de prescripción señalado por
las normas; pero sucede que, una vez vencidos tales plazos,
ya no podrá ser enjuiciado y reprimido. Sobre este sentido
se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo de 18 de
noviembre de 1987 al establecer un límite al ejercicio del
“ius puniendi” al señalar:

“Al tiempo que confiere a las autoridades públicas la potes-
tad sancionadora, impone a las mismas la obligación de sujetar
dicho ejercicio a unos determinados plazos, finalizados los
cuales el ilícito deberá quedar impune o inexigible la sanción
impuesta. Tal obligación de los poderes públicos de someter
a plazo el ejercicio hasta sus últimas consecuencias de la
potestad sancionadora genera el derecho subjetivo del infractor
a no ser imputado o a que no le sea exigida la sanción sino
durante la pendencia de los plazos de prescripción”.

Por su parte, la sentencia del Tribunal Supremo de 11
de abril de 1989 fundamentó la vigencia de la prescripción
en la sustancial unidad del fenómeno sancionador:

“El instituto de la prescripción penal es aplicable al dere-
cho administrativo sancionador, y ello aunque la disposición
no tenga norma expresa que la regule, pues la aplicación de
la prescripción a las sanciones administrativas se produce por
la común sujeción de ambos órdenes, penal y administrativo,
a idénticos principios de la actividad pública punitiva o san-
cionadora, que impide aplicar al sancionado por una infracción
administrativa un trato peor que al delincuente reservado al
CP, encontrándose su fundamento en el efecto destructor del
tiempo, que hace a la sanción ineficaz a los fines para los
cuales fue instituida, a la vez que sirve a razones de seguridad
jurídica, que impiden que el sancionado viva en todo momento
pendiente de su imposición, aunque el mismo, con su con-
ducta posterior, revele un deseo de reinserción en el quehacer
de los demás miembros de la sociedad a la cual pertenece.”

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, la
Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería de Gobernación
por la que se establecen los horarios de cierre de los esta-
blecimientos públicos, la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como las demás nor-
mas de especial y general aplicación, resuelvo estimar el recur-
so interpuesto, ordenando la conclusión del procedimiento y
el archivo de todas las actuaciones practicadas.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente

al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 4 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de reposición interpuesto por don Francisco
Romera Sánchez, contra la resolución de la Consejera
de Gobernación y Justicia de 9 de febrero de 2000,
por la que se desestimaba un recurso de alzada rela-
cionado con el expediente núm. CO-117/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado don Francisco Romera Sánchez contra resolución
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, por
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a veinte de septiembre de dos mil uno.
Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 13 de abril de 1999, el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba
dictó resolución por la que se impuso al recurrente una sanción
por un importe de 40.000 ptas. (240,4 euros) al considerarle
responsable de una infracción tipificada como falta leve de
acuerdo con lo previsto en el artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, de protección de la seguridad
ciudadana.

Los hechos considerados como probados fueron que el
día 17 de febrero de 1999, a las 4,20 horas, el establecimiento
denominado “Café-Bar Rafi”, sito en la Plaza de la Constitución
núm. 10, de la localidad de Moriles (Córdoba), de cuya acti-
vidad se considera titular al recurrente, se encontraba abierto
al público, incumpliendo el horario máximo de cierre.

Segundo. Contra la citada resolución -dada por notifica
ante su rechazo por el interesado el día 22 de abril de 1999-,
se presentó un escrito -posteriormente calificado como un
recurso de alzada- con fecha de presentación en el Servicio
de Correos y Telégrafos 27 de abril de 1999, cuyas alega-
ciones, por constar en el expediente, se dan por reproducidas.
A dicho recurso se acompañó otro documento.

Tercero. Con fecha 9 de febrero de 2000, la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia dictó la resolución deses-
timatoria al recurso de alzada interpuesto, al entender, resu-
mida y fundamentalmente, que los hechos imputados deben
ser tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación
por inspección directa de los agentes que formularon la denun-
cia y no deducir el interesado en las actuaciones practicadas,
prueba alguna que desvirtuase la imputación de la infracción
cometida, ya que nada desvirtuaba una simple negación de
los hechos denunciados. Igualmente se indicaba que en el
texto de una denuncia no se incorporaban los datos de una
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determinada persona por azar o conveniencia de quien la
formula, sino porque constaban en la realidad que se aprecia
en el momento de realizarla, en los archivos municipales o
en la documentación que exista en el establecimiento. Y si
esos datos no son correctos o actuales debe ser el sancionado
el que haga valer el error de un modo que deje constancia,
de tal modo que al no hacerlo así la Administración los tiene
por válidos. Dicha resolución fue notificada con fecha 22 de
febrero de 2000.

Cuarto. Con fecha del Servicio de Correos de 30 de marzo
de 2000, el recurrente presenta un escrito -dirigido a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia- en el que afirmaba que
no estaba de acuerdo con la resolución señalada en el ante-
cedente anterior, volviendo a detallar e informar los hechos
que ocurrieron. Por último volvía a indicar que él no era el
titular del establecimiento sino la entidad mercantil “Los Reyes
de las Bodas, S.L.”, aportando como prueba fotocopia del
alta en el impuesto de actividades económicas de la indicada
sociedad (diciembre de 1991). Igualmente aportaba copias
de otros documentos obrantes en el expediente.

No obstante, no realiza calificación alguna de su escrito,
limitándose a señalar en el “suplico” que se admitiera el escrito
por estar en tiempo y forma y que se anulara la sanción
impuesta.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso de reposición el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación.

I I

Ante la falta de calificación de su escrito, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 110.2 de la Ley 30/92, es preciso
señalar que su texto no permite considerar que su naturaleza
corresponda a un recurso extraordinario de revisión. Téngase
en cuenta que no invoca ninguno de los casos tasados en
el artículo 118.1 de la Ley 30/92, ni señala los preceptos
aplicables. Por el contrario repite, a lo largo del texto, prác-
ticamente las mismas alegaciones que extemporáneamente
hizo al pliego de cargos, cuestiones que ya fueron respondidas
en el recurso de alzada.

Igual suerte debe correr la posibilidad de calificar el recurso
interpuesto como revisión de oficio, ante la falta de señala-
miento de los preceptos aplicables y cualquier otra expresión
que permitiera así calificarla, circunstancia que no permite
distinguir con claridad que se trate de una revisión de oficio.
Téngase además en cuenta el carácter restrictivo -estableci-
miento de causas de inadmisión- con que aparece diseñada
la revisión de oficio (art. 102.3) en la Ley 30/92, tras la
reforma operada a través de la Ley 4/99.

Todo lo cual nos lleva a la conclusión de que el escrito
debe ser calificado como recurso de reposición, circunstancia
que se vería confirmada con el hecho de que aquél se dirige
a la Consejería de Gobernación y Justicia, cuyo máximo repre-
sentante fue el que, con anterioridad, resolvió el recurso de
alzada.

Por otra parte, se ha de tener en cuenta que el artículo
115.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que contra la resolución de
un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso adminis-
trativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos
establecidos en el artículo 118.1.

Por tanto, habiéndose resuelto el recurso de alzada con
fecha 9 de febrero de 2000, no es posible admitir un recurso
de reposición contra dicho acto.

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo no admitir el recurso interpuesto,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 4 de diciembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación al recur-
so de alzada interpuesto por don Andrés Vílchez Esté-
vez, en representación de Automáticos Vílchez, SL,
contra la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. GR-252/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al interesado «Automáticos Vílchez, S.L.» contra Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a ocho de octubre de dos mil uno.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 17 de marzo de 1999, el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
dictó Resolución por la que se imponía a la entidad recurrente
una sanción, consistente en una multa, por un importe de
300.000 ptas. (1.803,04 euros), al considerarle responsable
de una infracción a lo dispuesto en los artículos 23, 24, 26
y 43 del Reglamento de máquinas recreativas y de azar, apro-
bado por el Decreto 491/96, de 19 de noviembre. Dicha infrac-
ción fue tipificada como grave, de acuerdo con lo previsto
(en el artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía),
en el artículo 53.1 del citado Reglamento.

Los hechos considerados como probados fueron que el
día 20 de agosto de 1998, a las 12 horas, en el establecimiento
denominado “Café Pub La Pérgola”, sito en la calle Serrano,
núm. 6, de la localidad de Baza (Granada), se encontraba
instalada y en funcionamiento la máquina recreativa tipo B,
modelo “Cirsa El Oro del Faraón”, serie 98-3490, careciendo
de autorización de explotación o matrícula (lo que supone
la carencia del boletín de instalación, por cuanto la tenencia
de aquélla es presupuesto necesario para éste), siendo res-
ponsable la empresa operadora recurrente, propietaria de la
máquina.


